
Les escribimos para hacerles llegar la información acerca de la apertura a la inscripción de
Becas Progresar 2024, el período para inscribirse será desde el 10/04 hasta el 30/04.

En cuanto a los requisitos, este año se implementarán algunos cambios importantes: Se
pasará del requisito mínimo de 2 materias del año anterior aprobadas al requisito del 50%
de materias del año anterior aprobadas.

Habrá una distinción quienes obtuvieron la beca en 2023 y quienes la solicitan por primera
vez. Quienes tuvieron la beca en 2023 y no alcanzan el 50% de las materias aprobadas
según el plan de estudios de ese año, podrían aplicar al programa. En caso de ser
adjudicados, percibirán la cuota de transición establecida para el 2024, que será un 80%
del monto mensual de la beca.

Quienes quieran acceder a la beca por primera vez, deberán cumplir con el requisito del
50% de materias aprobadas del plan de estudios cursado en 2023 y, de ser adjudicados,
percibirán el 100% del monto mensual de la beca.

Les dejamos el Link de la información oficial y detallada:
https://www.argentina.gob.ar/noticias/abre-la-convocatoria-progresar-2024

Quienes deseen inscribirse podrán hacerlo en la web Progresar:
https://www.argentina.gob.ar/educacion/progresar

Mail de contacto para cualquier consulta: espacios.progresar@presi.unlp.edu.ar
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